
 
 

                            
AYUNTAMIENTO DE VALDENUÑO FERNÁNDEZ 

(GUADALAJARA) 
 

CALLE MAYOR, Nº 3  
CP 19185. TFNO. 949 854795 

 
 SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 27 DE MARZO DE 2023 

 
             Sres. Asistentes: 
 

Sr. Alcalde 
 

D. OSCAR GUTIERREZ MORENO 
 

Sres.  Concejales 
 

 D. SANTIAGO MUÑOZ PEREZ  

 D. LUIS RODRIGUEZ LLORENTE 

D. PABLO AIJON AIJON 

D. JULIO MARTIN RUIZ-

MOYANO 

        Sra.  Secretaria 
 

Mónica López-Maya Sopeña 
 

En la localidad de 
VALDENUÑO FERNANDEZ, siendo 
las diecinueve horas del día arriba 
indicado se reunieron los Sres..  
Concejales en el Salón de Actos de la 
Casa Consistorial y por medio de video 
conferencia al objeto de celebrar sesión 
ORDINARIA, bajo la Presidencia del 
Alcalde, en primera convocatoria, y 
previa citación al efecto realizada por la 
Alcaldía de manera personal.  

Vista la asistencia, que supone la 
mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Corporación, por el Sr. 
Alcalde se declaró válidamente 
constituido el Pleno del Ayuntamiento, 
abriendo el acto por el siguiente orden: 

 
 

 
 
PUNTO PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL BORRADOR 
DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 

 De orden del presidente de la sesión, por el Sr. Secretario se dio lectura al acta 

de la sesión anterior. Un vez concluida su lectura por el Sr. Presidente se pregunta a los 

miembros de la Corporación asistentes si tienen que formular alguna observación al 

acta de la sesión anterior.  
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No habiéndose formulado ninguna observación o rectificación alguna, el Pleno, 

por unanimidad de los asistentes acuerda dar su aprobación a tal acta, sin enmienda 

alguna, procediendo su definitiva transcripción reglamentaria conforme a lo dispuesto 

en el art. 199 del Real  Decreto 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales (ROF). 

 
 
SEGUNDO.  APROBACION INICIAL PLAN DE DELIMITACION DE SUELO 
URBANO 

 

Por la Secretaria se informa que está próximo el vencimiento del segundo `plazo 

de justificación de la subvención para redacción de instrumentos de planeamiento y 

que urge aprobar inicialmente el PLAN DE DELIMITACION DE SUELO URBANO, a 

pesar de no haber recibido aun el informe de impacto ambiental, SOLICITADO EN 

MAYO DE 2022.  En consecuencia y, a la vista de los informes y demás 

documentación técnica obrante en el expediente de aprobación del PLAN DE 

DELIMITACION DE SUELO URBANO DE VALDENUÑO FERNANDEZ, El Pleno, reunido 

en sesión ordinaria, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.2.c) y 

47.2.ll) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

adopta por UNANIMIDAD el siguiente  

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. APROBAR INICIALMENTE el Plan de Delimitación de Suelo 

Urbano de Valdenuño Fernandez . 

 

La presente aprobación quedará condicionada AL INFORME DE IMPACTO 

AMBIENTAL a emitir por parte de la CONSEJERIA DESARROLLO SOSTENIBLE DE 

CASTILLA LA MANCHA, solicitado por este Consistorio el 30 de junio de 2022 y 27 

de septiembre de 2022- núm. Expediente Desarrollo sostenible PLA-SC-22-0499) y 

pendiente de emisión. 

 

SEGUNDO. Publicar en el Diario Oficial de Castilla La Mancha y en la Sede 

electrónica de este Ayuntamiento para general conocimiento.  

 

TERCERO. Remitir a la Consejería competente en materia de ordenación 

territorial y urbanística el instrumento, debidamente diligenciado y acompañado de 

su expediente administrativo. 
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SEGUNDO.- LECTURA DE RESOLUCIONES DE ALCALDIA 

 

Se procede a la lectura de las mismas, haciendo hincapié en la que se aprueba la 

liquidación del presupuesto de 2022 con el siguiente resultado: 

 

REMANENTE DE TESORERIA: 

 

1. Derechos Pendientes de Cobro en fin de ejercicio:                    169.034,04 
2. Obligaciones Pendientes de Pago en fin de ejercicio:                      15.955,60 
3. Fondos Líquidos en la Tesorería en fin de ejercicio:                      50.712,64 
4.Remanente de Tesorería Total (1-2+3):                      203.792,08 
7.Remanente Tesorería para Gastos Generales (4-5-6):                         203.792,08 

 

 

RESULTADO PRESUPUESTARIO: 

 

1.Derechos Reconocidos Netos       496.169,54 
2.Obligaciones Reconocidas Netas      518.910,28 
3.Resultado Presupuestario Ejercicio (1-2)      -22.740,74 
4.Creditos gastados con remanente tesorería                               95.030,00 
5. Resultado Presupuestario ajustado                                            72.289,26 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar por orden del Sr. Presidente de la sesión, 

se dio por finalizado el acto siendo las diecinueve horas y cuarenta minutos de lo que 

yo, la Secretaria, doy fe. 

 

 El Alcalde                                       La Secretaria 

OSCAR GUTIERREZ MORENO        MONICA LOPEZ-MAYA SOPEÑA 

                            DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE 
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